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	CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA

	Dirección General de Formación

	Consulta pública del anteproyecto/proyecto

	Proyecto de Decreto por el que se regula la acreditación e inscripción de entidades de formación profesional para el empleo, centros y formadores.

	Problemas que se pretenden solucionar

	Es obligatorio para impartir la formación de oferta, que los centros y entidades de formación estén inscritos o acreditados en su caso, de manera que se hace necesario articular el sistema de acreditación, inscripción y publicidad de los centros y entidades de formación para el empleo.
Por otro lado, los formadores deben cumplir unos requisitos mínimos para impartir las acciones formativas  vinculadas a la obtención de Certificados de profesionalidad, siendo preciso habilitar un registro donde consten todos aquellos formadores y tutores-formadores habilitados por la Administración Pública correspondiente, sin que para cada acción formativa haya que valorar nuevamente su cualificación.


	Necesidad y oportunidad de la norma

	La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, que en su artículo 15, establece la obligatoriedad para las entidades de formación, públicas y privadas, de inscripción en el registro habilitado por la Administración pública competente para impartir formación correspondiente a dicho sistema, así como la distribución de la competencia para realizar dicha inscripción.
El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, establece en su art. 3.3 que las Administraciones Públicas competentes realizarán los procedimientos de acreditación e inscripción de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/2015. Asimismo en su art. 38, dentro del  Sistema integrado de información de la formación profesional para el empleo, se determina la necesaria coordinación entre el Registro Estatal de Entidades de Formación con los Registros habilitados por las Administraciones Públicas competentes para la acreditación e inscripción de las entidades de formación en sus respectivos ámbitos territoriales.

La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el RD 395/2007 de 23 de marzo, en la que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo en materia de formación de oferta, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, dispone en su artículo 29. 1 que los centros y entidades de formación podrán impartir la formación de oferta cuando se hallen inscritos y, en su caso, acreditados en el Registro de la Administración Pública competente en el territorio en que radiquen.

Por otro lado, para la acreditación de una cualificación mediante la impartición de acciones formativas vinculadas a la obtención de Certificados de profesionalidad, se requieren unos requisitos establecidos en el  Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y de manera específica, en los reales decretos que regulan cada certificado de profesionalidad, cuyo cumplimiento habilitan a los formadores para impartir dicha formación y ser acreditable. 



	Objetivos

	Garantizar el cumplimiento de la Ley 30/2015 y su desarrollo en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, respecto de la acreditación, e inscripción de entidades, así como de los formadores

Reducir trabas administrativas, así como simplificar los trámites y documentación a presentar para el inicio y desarrollo de las acciones formativas, facilitando la gestión tanto a las Entidades como a la propia Administración.

Garantizar la información pública de los formadores 

	Posibles soluciones alternativas

	No existe ninguna solución alternativa para conseguir los objetivos propuestos, dado que se trata de un desarrollo reglamentario
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